
Año UV. Domingo 26 de Junio de 1887. Núm. 150.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn Za r a g o z a , en la Administrscíói- del Bo- 
BT1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las auscriciones de fuera podran hacerse re

mitiendo aa importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ti Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Cn- 
«añal.

PRECIO DE SUSCRIC lOK.

mn t a  pb s k t a s a l  a mo .
Las reclamaciones de números se harto dei>- 

tro de 108 12 días inmediatos á la fecha de ic* 
que se reclamen; pasados éstos, la Adminietre- 
sión sólo dará los números, previo el pago, ti 
ni icio de venta.

1 'imeroe sueltos, 25 céntimos de üewta
e mo

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyeBydisposickno son oniigatonas para cada capital de provi 
eia desde que se publican oflcmlmcnte eii cHa, y 
desde cuatro días despuési para ^ ‘lernas puel. Jb 
de la misma provincia. (Decreto de -Hde Aow i 
6re de 1881).

- ----- - ’ : " , , . . f^aSres Secretarios cuidaran bajo su mM
caíd“8 y sS?ar?osqmKnS^ trecha responsabilidad de conservar los número» 

" de este Bo l e t ín , coleccionados ordena,.ámente 
para su encuadernación, que deberá veriflcaTW

caldos y Secretarios reciñan esta «o- 
l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente. al Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- -.oXXo------

HiESiüEXilA DEL DE íímíSl EOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 Junio 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBllilWO DE LA PROVINCIA DE ZARASOn
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Primera, cuse fianza-.

A continuación se publica la relación que com
prende las cantidades que adeudan los Ayuntamien
tos de esta provincia á los Maestros de Escuelas pu
blicas, desde 1de Julio de 1882 hasta 30 de Jumo
ue icou. • i n .•

Por lo tanto, prevengo á las citadas (corporacio
nes que consignen en el presupuesto adicional las 
cantidades que ¿continuación se expresan, y al 
mismo tiempo que asignen para el pago de ellas 
fondos de seguro ingreso, que serán consignados sin 
pérdida de tiempo y bajo la más estrecha responsa
bilidad de dichas Corporaciones en la Caja provin
Cial de primera enseBanza; en la inteligencia que 
sin aquellas circunstancias no serán aprobados los 
presupuestos adicionales, á cuyo efecto se ordenará 
lo conveniente.

Zaragoza 24 de Junio de 1887.—El Gobernador, । Nicasio de Montes.
Relacióu que se cita.

1882-83.
PUEBLOS. Pesetas.
—

Oseja...................................
Torrehermosa...................
Fom buena.........................
Isuerre................................
Lobera................................
Litago................................

296‘25 
362
338*37 
248*22 
831*47 
411*14

1883-84.

Alconchel..........................
Oseja..................................
Mesones.............................
Fombuena.........................
Isuerre...............................
Lobera................................
Luesia.................................
Litago................................

1884-85.

Rueda de Jalón...............  
Alconchel..........................  
Bijuesca.............................. 
Campillo............................  
Castejón de las Armas... 
Monterde...........................  
Oseja..................................  
Torrehermosa.......... ........  
Fuendetodos.....................  
Villar de los Navarros...

338*42 
574*42 
337*60 
298*41 
261*41 
333*46 
359*36 
417*25

254*87 
500*66 
670

1,464*98 
430*50 
438*83 
605
117
355 
381*25
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PUEBLOS. Pesetas. PUEBLOS. Pesetas.

Purujosa............................ 280‘62
Talamantes........................ 869‘90
El Frasno........................... 676*24
111 . ....................................... 422*63
Inogés................................. 225
Mesones.............................. 974*25
Sestrica.............................. 42*76
Fayón........................   874*26
Aladrén.............................. 100*24
Aldehnela de Liestos.... 165*71
Codos................................. 903*50
Cube!.................................. 754*47
Fombuena......................... 380*45
Luesma............................... 299*77
Pardos................................ 61*78
Ruesca................................ 227*60
Sacted................................ 95*67
Used......... '........................ 504*23
Biota................................... 358*34
Pradilla.............................. 282*32
Puendeluna....................... 232*80
Rodén... ..................... 251 ;25
íeuerre................................ 221*50
Lobera.......... ..................... 1.115*66

* Luesia................................. 1.049*57
Salvatierra........................ 1.315*69
Tiermas............................... 248*75
Litago................................. 687*50
Cuarte................................ 220*80
Villamayor........................ 165

1885-86
Rueda de Jalón..................... 357*57
Alconchel................................. 94;41
Bijuesca............ ..................... 502*50
Bordalba............................  255*75
Campillo................................. 493*75
Castejón de las Armas... 468*49
Monterde................................. 171*46
Nuévalos............................. 105
Ose ja................................... 445
Almonacid de la Cuba... 168*75
Azuara. .................................. 223*75
Codo.................................... 184*39
Moneva............................... 975*10
Villar de los Navarros... 325*18
Bulbuente.......................... 21*86
Cálcena............................... 996*50
Talamantes........................ 1.095
Trasobares......................... 498
El Frasno.......................... 354*19
Illueca...................... .......... 503*90
Mesones.............................. 655
Sestrica.............................. 1.071*26
Torralba de Ribota.......... 630
Viver de la Sierra..........  320
Fayón.......................... 1.651*64
AÍdehuela de Liestos.... 225*26
Codos.................. ............... 968*50
Fombuena.......................... 398*85
Luesma............................... 242*17
Miedes................................. 176*50
Ruesca................................ 168*50
Torralba de los Frailes.. 60*99

Used................................... 805*36
Ejea..................................... 1.850*56
Biota................................... 514*24
Erla..................................... 757*38
Pradilla.............................. 824*54
Puendeluna....................... 235 91
Farlete................................ 312*50
Rodén................................. 198*20
Bagüés............................... 393*75
Castiliscar.......................... 120
Isuerre................................ 417
Luesia................................. 1.295
Pintano.............................. 741
Ruesta................................ 402*02
Salvatierra........................ 1.162*50
Tiermas..................... .... 762
Litag-o................................ 775
Torre 11 as............................ 145*82
Cuarte................................ 280*76
Villamayor........................ 261*03

SECCION CUARTA.

ADmSTRSCION DE MMBÜGIOMI RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Apé n d ic e s .—OiTCular.
Habiendo llegado ya la época en que debieran es

tar terminados los apéndices del amillaramiento para 
1887-88 que deben formar los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, y corno quiera que, á pesar de las 
órdenes dictadas por esta Administración recomen
dando el cumplimiento de dicho servicio, son varios 
los Ayuntamientos que se hallan en descubierto del 
mismo, he dispuesto prevenir á los Sres. Alcaldes 
respectivos, que si por el correo más próximo no 
remiten los expresados apéndices debidamente for
mados según las órdenes que sobre el particular 
tiene circuladas esta Oficina, me veré precisado á 
proponer al Sr. Delegado nombre un Comisionado 
plantón que pase á las respectivas Corporaciones 
municipales á recoger el mencionado documento es
tadístico.

Zaragoza 23 de Junio de 1887.—El Administra
dor, P. L, Francisco PratVarela.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secrelaria gmral.—Primera enseílaMa.
Vacante la plaza de Maestra sustituía de la Es

cuela pública de niñas de Bulbuente, con la dota
ción anual de 312*50 pesetas y emolumentos lega
les, se anuncia su provisión para conocimiento de 
las aspirantes.

Dichas aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en debida forma en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de esta provincia en 
el término de 15 días, á contar desde la fecha en
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que el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma publique este 
edicto.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines oficia
les del mismo á los efectos oportunos.

Zaragoza 21 de Junio de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de las monturas misto-drago
nas y galas para las mismas que puedan necesitarse 
para la caballería del 7.° tercio de la Guardia civil, 
durante cuatro años, con sujeción á los tipos y plie
gos de condiciones que durante un mes estarán de 
manifiesto en la Sala de oficiales de la casa cuartel 
de Zaragoza, Coso 135, se avisa al público para 
que las personas que quieran interesarse en la su
basta concurran el día 29 de Julio próximo en el 
mencionado punto y hora de las nueve de su maña
na, en que tendrá lugar ante la Junta económica 
del tercio.

Zaragoza 15 de Junio de 1887.—El Coronel Sub
inspector accidental, P. A. y O., el primer Jefe ac
cidental, Mariano Rigó y Raso.

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial pa

ra el ejercicio de 1887-88, por término de ocho días 
se halla expuesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Botorrita 24 de Junio de 1887.--El Alcalde, Leo
poldo Boldova.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y i gana
dería, para el próximo año económico 1887 á 1888, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia el presente anuncio, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Saliilas de Jalón 23 de Junio de 1887.—El Al
calde, Calisto Montesinos.

El repartimiento de la contribución de este pue
blo, para el año económico de 1887 á 1888, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días para que los 
contribuyentes comprendidos en el mismo puedan 
examinar sus cuotas y reclamar de agravio si se 
creyeren perjudicados.

Olvés24de Junio de 1887.—El Alcalde, José 
López. ___________

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el próximo año económi
co de 1887-88, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el siguiente al que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Contamina 24 de Junio de 1887.—El Alcalde. 
Pablo Alda.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Valderr obres.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción 
del partido de Valderrobres:
Por el presente, y á virtud de providencia dicta

da por mí en el día de hoy en el expediente de eje
cución de sentencia y cobro de costas de la causa 
seguida por este Juzgado contra Joaquín Sevil Qui- 
lez, vecino de Lécera, sobre muerte de su hermano 
Pablo, tengo acordado sacar nuevamente á pública 
subasta, por no haber podido celebrarse la que se 
hallaba señalada para el día de hoy, por término 
de 20 días, loa bienes embargados á dicho Sevil, á 
saber: •

l/ Un campo, sito en el término municipal de 
Lécera y su partida-Senda del Poceo, de 30 áreas, 
equivalentes á cuatro fanegas, tres almudes, y lin
da al Este con José Sevil, al Sur con camino, al 
Oeste con D. Santiago Lindana y al Norte con Jus
to Sevil: tasado en 45 pesetas.

2 .° Otro campo, sito en el propio término y par
tida la Cañada, de 75 áreas, 36 centiáreas, equiva
lentes á dos yuntas, cinco fanegas, y linda al Este 
con José Ambroj, al Sur con Ramón Tena y al Oes
te y Norte con Pablo Sevil: tasado en 120 pesetas.

3 .° Otro campo sito en el indicado término y 
partida de la Salada, de 53 áreas, 95 centiáreas, 
equivalentes á una yunta, dos fanegas, y linda aí 
Este con Cenobio Aznar. al Sur con Antonio Na
varro, al Oeste con Valentín Orné y al Norte con 
camino: tasado en 80 pesetas.

4 .“ Otro campo en el propio término y partida 
la Saira, de 39 áreas, 42 centiáreas, equivalentes á 
cinco fanegas, dos almudes, y linda al Este con 
Joaquín Gómez, al Sur y Norte con camino, y al 
Oeste con D. Gregorio Hico: tasado en 70 peseta».

5 .° Otro campo en el prenotado término y par
tida la Sisallosa, de 96 áreas, equivalentes á dos 
yuntas, nueve almudes, y linda al Este y Norte con 
Domingo Casaos, al Sur con Tomás Aznar y al 
Oeste con herederos de Pascual Cinca: tasado en 
100 pesetas.

Y 6.° Otro campo, sito en el referido término y 
partida el Serdán, de 38 áreas, 14 centiáreas, equi
valentes á una yunta, y linda al Este con José Am
broj, al Sur y Oeste con viuda de Joaquín Sevil y 
al Norte con Antonio Gascón: tasado en 55 pesetas.

Los que quieran interesarse en la subasta, que se 
celebrará bajo los tipos que se expresan, deberán 
acudir en la Sala audiencia de este Juzgado el día 
13 de Julio próximo y hora de las diez de su ma
ñana, en que se rematarán á favor del mejor postor.

Dado en Valderrobres á 16 de Junio de 1887. 
—Joaquín Hernández.—D. O. de S. S., Manuel 
Ginés.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL
La Excma. Comisión provincial de Zaragoza saca á pública subasta el suministro de vanos artículos 

de consumo* lúe son necesarios para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Calatayud 
hasta el 30 de Junio de 1888, bajo el pliego de condiciones que Sé halla de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE 8E SUBASTAN.

! l.° Harina de 2.a clase.. .
! 9 0 A t-rn'/ .............

Kilogramos.. 28.916 
» 10.859

» 2.380
» 5.399
» 25.316

, 2.172
» 20.000

. » 30.000
. » 1.000
Litros........... 600

PRECIO MÁXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO,
5 por 100 

de su importe.

Pesetas. Cs.UNIDAD. । Pesetas. Cls.
___ i

462*65 
260'61 
Í78‘5O

80*98 
101'26
97-74 
80*00 
30'00 
40'00 
28'50

Un kilogramo. . ,. . 0632
Ún id................... i 0'48
Un id................. PbO
Un id.................. ¡ 0*30
Un id.................. । 0*08
Un id................... ' 0*90
Cien id...................i 8‘00
Cien id................... 1 2‘00
Un id................... ! 0-80
Un litro..................... ; 0;95

■ X . 1 1 U¿» • ..........................   ,
S 0 ílame............................

; J. 0 Judías............................
■ n 0 Patatas. ....................

6? Garbanzos....................
>7 o r’nrKÁn mineral.........../ . V'Cll UU11 lU'Uviwi • • • • • •

! Q 0 T pña recia ..................
90 Jabón ..........................
10 Xceite............................

í -i subasta tendrá lugar el día 7 de Julio próximo, á las diez de la mañana, rigiendo el reloj de la Casa 
en eísalón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y presidirá el 
Excmo Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su representación.

' La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, el.céntimo, sin adim- 

tiraep“esentar^<;omo lieitador será condición precisa consignar previamente en 1» Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad que determina la última casilla, equivalente al o por 100 del imp irtt 

totaA> subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder espe- 

CÍalLosres“uardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificarse la subasta, ó 
sea el día de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se lee 
entreo-arán al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondiente á los icmatan- 
tes cuva fianza provisional pasará á ser definitiva. ,

’Lo4 pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud en moneda de plata u oro.
Las paciones deberá¿ venir en papel sellólo de la clase 11 6 sea de una peseta, en pliego cen-ado,

v arreo-ladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.
‘ Lo< pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del br. 1 residente dmante 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no poi ran retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se abrirá licitación tal 
por un Xzo pasados los cuales lo declararáel Sr. Presidente terminado, y la adjudicación

hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. . ,
Zaragoza 25 .le Junio de 1887.—El Vicepresidente de la Comisión provincial, Juha.1 Blasco.

• MODELO DE PROPOSICIÓN.

• D N N vecino de....... .  habitante en la calle de......... .  número ... enterado del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, periódicos de la capital y del pliego de condiciones parala subasta 
de (aquí expresará el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospióio e Inclusa 
provincial d^ Cala ayud hasta el 30 de Junio de 1888, se compromete a enti-egar el expresado articulo, 
^áníe en S ichaseond—(en letra y <m peseta» y céntimos de 
peseta v sin fracciones ó quebrados de céntimo) los 100 kilos, ó un kilo, un litio. .
P Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales.........pesetas...........céntimos, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

IMPRENTrX DEL HOSPICIO.


